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Institut de Cultura de Barcelona

MODELO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA DE CONTRATO MENOR


El/la Sr/Sra............................................................ con NIF..............................................., en nombre propio o en calidad de representante legal de la persona física/jurídica ................................... con NIF/CIF........................................

En relación a la petición de oferta del siguiente:

	Título del contrato/expediente:

	Objeto:




FORMULO LA SIGUIENTE OFERTA ECONÓMICA DE ACUERDO CON PRECIOS DE MERCADO:

Precio neto sin IVA[footnoteRef:1]: [1:  El precio sin IVA no puede superar el importe neto que se especifica en el documento descriptivo.] 

Importe del IVA que se corresponde con el tipo impositivo del ...% :
Precio total IVA incluido: 


OTROS ELEMENTOS DE LA OFERTA:

La oferta presentada se corresponde con la proposición técnica y económica desglosada por precios unitarios y conceptos siguientes:

	Conceptos
	Precio neto unidad IVA excluido
	Número de unidades
	Importe

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL1
	
	
	



*Indicar tantos conceptos como sea necesario.
*En el caso de obras deberán aportar el listado de precios que ofrece el licitador de acuerdo con la memoria valorada o proyecto.




DESIGNO Y ACEPTO

Que se utilice, para todas las notificaciones y comunicaciones electrónicas relacionadas con esta contratación, la siguiente dirección de correo electrónico (@): ...........................................................

DECLARO 

Que la empresa a la que represento legalmente:

Da cumplimiento a las previsiones de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.

[bookmark: Verifica1]|_| está facultada para contratar con la Administración, ya que tiene capacidad de obrar y no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP);

|_| está dada de alta en el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al objeto del contrato y que está al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, y que no tiene ninguna deuda con el Ajuntament de Barcelona;

|_|[footnoteRef:2] está inscrita en el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras de la Generalitat de Catalunya (RELI), (NIF del apoderado .....................................................)[footnoteRef:3] i |_|2 toda la documentación que figura en el RELI mantiene su vigencia y no ha sido modificada. [2:  Marcar con una X en caso que sea cierta la afirmación.]  [3:  Cumplimentar cuando se trate de persona jurídica o persona física que no actue en nombre propio.] 


[bookmark: _GoBack]|_| que no tiene relaciones legales con paraísos fiscales. En caso afirmativo, presenta la siguiente documentación descriptiva de los movimientos financieros y toda la información relativa a estas actuaciones ......

Este párrafo solamente se ha de poner antes de enviarlo al proveedor si el contrato implica contacto habitual con menores

|_| Tiene en su poder la certificación negativa del Registro central de delincuentes sexuales vigente de cada uno de los trabajadores que ejecutarán este contrato.


AUTORIZO AL INSTITUT DE CULTURA DE BARCELONA, en caso de resultar adjudicatario/aria del contrato:

|_|[footnoteRef:4] a solicitar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), directamente o a través del Consorci d´Administració Oberta de Catalunya (Consorci AOC), los datos justificativos y/o el certificado de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes, y durante toda la vigencia del contrato; [4:  Marcar con una X en caso de dar la autoritzación] 


|_| 4 a solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), directamente o a través del Consorci d’Administració Oberta de Catalunya (Consorci AOC), los datos justificativos y/o el certificado de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, y durante toda la vigencia del contrato.”


Opció obligatòria quan hi hagi personal municipal i personal de l’empresa contractista treballant en el mateix centre o equipament municipal, o bé, tot i que no hi hagi aquesta concurrència, el personal de l’empresa contractista treballi al centre o equipament municipal i que el servei o activitat objecte del contracte sigui de les considerades d’especial risc (Annex I Real Decret 39/1997 dels Serveis de Prevenció). Com a relació no exhaustiva d’aquestes activitats enumerem les següents: tractament DDD (control de plagues), control de legionel·la, treballs en alçada o verticals ja siguin amb equips de protecció individual o amb maquinària específica, espais confinats, obres de construcció, pirotècnia, equips de gasos comprimits, riscos elèctrics d’alta tensió, etc.

Antes del inicio del contracte entregará al responsable del contracte, en formato digital, a través del correo electrónico Escribir el correo electrónico del técnico responsable del contrato el “Documento de coordinación empresarial en prevención de riesgos laborales”, debidamente rellenado, firmado y acompañado de la documentación que se enumera, para dar cumplimiento al RD 171/2004, que desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995. Este  documento está disponible al perfil de contractant, donde también encontrará el documento “Manual de prevención de riesgos laborales para empresas externas”, con las disposiciones en materia de seguridad y salud laboral que está obligada a cumplir. No se podrá iniciar el contracte si no se ha entregado esta información, incurriendo su empresa en responsabilidad contractual.


La obligación siguiente solo se ha de poner si la prestación del contrato comporta que la empresa deba tratar datos de carácter personal facilitados por el Ajuntament/l’Institut de Cultura de Barcelona:

ME OBLIGO Y COMPROMETO en caso de resultar adjudicatario/aria del contrato a:

· Ejecutar las prestaciones objeto del contrato con estricto cumplimento de las previsiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales, el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 i otra normativa de desarrollo en esta materia.
· Tratar los datos de carácter personal a los que tenga acceso en ocasión del cumplimento del presente contrato de acuerdo con las instrucciones indicadas en el anexo correspondiente, y con la consideración de encargado del tratamiento.
· Guardar secreto profesional respecto a los datos de carácter personal a los que tenga acceso con ocasión del cumplimento del presente contrato, obligación que subsistirá, incluso, una vez el contrato se halla extinguido, por finalización del plazo u objeto, por resolución o por cualquier otra causa legalmente admitida o establecida en este contrato.
· Mantener las medidas de carácter técnico y organizativo que tiene implantadas, necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal a las cuales tendrá acceso en ocasión de la ejecución del presente contrato, evitando su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, teniendo en cuenta eI estado de la tecnología, la naturaleza de sus datos almacenados y los riesgos a que están expuestos. 


Protección de datos personales del licitador

De acuerdo con la normativa de protección de datos os informamos que vuestros datos serán tratados por el Ajuntament de Barcelona con la finalidad de gestionar la contratación municipal (tratamiento 0547-Gestió de la contractació administrativa a tercers), legitimada en base a la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Vuestros datos serán cedidos, si es necesario, a la Secretaria Técnica de la Junta Consultiva de Contractació Administrativa de la Generalitat de Catalunya y se incorporarán a un fichero denominado “Plataforma de Serveis de Contractació Pública (PSCP)” con la finalidad de publicar esta información en la PSCP (perfil licitador); los usos previstos de estos datos son el registro de los datos de contacto de las empresas (y personas físicas) proveedores de los órganos de contratación de ámbito territorial catalán que utilizan la PSCP (perfil licitador) y las herramientas de licitación electrónica. Vuestros datos serán conservados el tiempo establecido para cumplir con las obligaciones legales. 

Respecto al tratamiento  0547-Gestió de la contractació administrativa a tercers, tenéis derecho a acceder, rectificar y suprimir vuestros datos, así como otros derechos sobre estos. Podéis consultar información adicional sobre este tratamiento y protección de datos a www.bcn.cat/ajuntament/protecciodades. Respecto a la política de privacidad de la Generalitat de Catalunya, presentando solicitud en las oficinas de la Secretaria Técnica de la Junta Consultiva de Contractació Administrativa, ubicadas en la Gran Via de les Corts Catalanes, 635, 08010 de Barcelona o mediante dirección electrónica: protecciodedades.eco@gencat.cat.


Tratamiento de datos personales a los que tenga acceso el adjudicatario para la ejecución de su contrato


ANEXO 1: PROTECCION DE DATOS PERSONALES (especial) 

Los datos tratados se integran dentro de la siguiente tipología: (mantener las que correspondan 1,2 o 3)

1.- Datos especialmente protegidos (nivel muy crítico/crítico)
•       especialmente protegidos: ideología, afiliación sindical, religión, creencias, origen racial o étnico, salud (enfermedades, discapacidades...), vida sexual, violencia de género, datos genéticos, datos biométricos identificativos.

2.- Datos de infracciones y perfilado (nivel sensible)
•       infracciones: penales, administrativas.
•       Perfil: conjunto de datos que configuren un perfil, es decir que permitan tratar de forma diferenciada a los afectados en función de sus características. 

3.- Otros datos (nivel bajo)
•       identificativos: DNI/NIF/NIE/Pasaporte, núm. Seg. Social/mutua, nombre i apellidos, dirección, e-mail, teléfono, firma/huella, imagen/voz, marcas físicas, núm. reg. personal, firma electrónica.
•       personales: estado civil, datos familiares, fecha nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad, lengua materna, lengua vehicular preferente, características físicas o antropométricas. 
•       sociales: alojamiento o vivienda, situación militar, propiedades, posesiones, aficiones, estilos de vida, clubs/asociaciones, licencias, permisos y autorizaciones.
•       profesionales: formación, titulación, historial estudiantil, experiencia, inclusión en colegios/asociaciones profesionales.
•       trabajo: cuerpo/escala, categoría/grado, lugar de trabajo, datos no económicos de la nómina, historial laboral, otros.
•       comercial: actividades y negocios, licencias comerciales, suscripciones (revistas, web’s,...), creaciones artísticas, científicas o técnicas.
•       económico-financieras: ingresos, rentas, inversiones/patrimonio, créditos/avales, datos bancarios, planes de pensión o jubilación, datos económicos de la nómina, impuestos/deducciones, seguros, hipotecas, subsidios/beneficios, historial de créditos, tarjetas de crédito.
•       transacciones: bienes y servicios suministrados, id. recibos, transacciones financieras, compensaciones/indemnizaciones.
•       infracciones: administrativas.

La finalidad del tratamiento será...........................

La empresa adjudicataria como encargada del tratamiento y teniendo en cuenta la adecuación del nivel de seguridad al riesgo, tendrá las obligaciones siguientes:

· Utilizar los datos personales objeto del tratamiento, o las que recoja para su inclusión, solamente para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizarlas para finalidades propias.
· Tratar los datos personales siguiendo únicamente las instrucciones documentadas del responsable.
· Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del responsable que contenga: 
1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable por cuenta del cual actúe el encargado. 
2. Las categorías de tratamientos efectuadas por cuenta de cada responsable.
3. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apropiadas que esté aplicando. 
· No comunicar datos a terceras personas, excepto en el cas que cuente con la autorización expresa del responsable del tratamiento, o en los supuestos legalmente admisibles. Si el encargado quiere subcontratar, deberá informar obligatoriamente al responsable y solicitar su autorización previa. 
· Mantener el deber de secreto respecto de los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice el contrato.
· Garantizar que las personas autorizadas al tratamiento de datos personales se hayan comprometido, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las cuales se les ha de informar convenientemente.
· Mantener a disposición del responsable la documentación acreditativa del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior. 
· Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos de carácter personal. 
· Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos reconocidos por la normativa de protección de datos ante el encargado del tratamiento (acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de los datos), este deberá comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el responsable. La comunicación se deberá hacer de forma inmediata y nunca más tarde del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud. (para valorar la pertenencia de su contenido).
· Asistir al responsable en su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados así como también a los requerimientos de las autoridades de control.
· En lo referente a las notificaciones de violaciones de la seguridad de los datos: 
1. El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, de forma inmediata y mediante la dirección de correo electrónico facilitada por el responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de los cuales  tenga conocimiento, juntamente con toda información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia. 
Se facilitará, como mínimo, la siguiente información: 

a) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados afectados y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales afectados. 
b) Datos de la persona de contacto para obtener más información. 
c) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si cabe, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. 
Si no es posible facilitar la información de forma simultánea, la información se ha de facilitar de forma gradual y sin dilaciones. 
2. El encargado, a petición del responsable, comunicará en el menor tiempo posible estas violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas. 
La comunicación ha de hacerse en un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el responsable, como mínimo: 
a) La naturaleza de la violación de los datos
b) Datos del punto de contacto del responsable o del encargado donde pueda obtener más información. 
c) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 
d) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo si cabe, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. 

· Poner a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorias o las inspecciones que realice el responsable u otro auditor autorizado por él. 
· Permitir y contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del responsable o auditor autorizado per este.
· De acuerdo con el art. 32 del RGPD y el nivel de medidas establecido por el Ajuntament de Barcelona, tomará todas las medidas necesarias para la seguridad del tratamiento, incluyendo entre otras, si cabe:
· La pseudoanonimización y el cifrado de datos personales.
· La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
· La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico.
· Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.
· Para evaluar la adecuación del nivel de seguridad, tendrá particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de los datos como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a los datos señalados.
· Al finalizar la prestación de los servicios del tratamiento de acuerdo con las instrucciones que reciba del Institut de Cultura/Ajuntament de Barcelona, suprimir o devolver todos los datos personales y suprimir las copias existentes (excepto que existan obligaciones legales que  requieran la conservación por un tiempo definido).
· Si considera que una instrucción del responsable infringe el RGPD u otras disposiciones en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.
· Si el encargado infringe la normativa de protección de datos vigente (RGPD, LOPD...) será considerado responsable del tratamiento.
· Respecto a las medidas de seguridad, deberá cumplir aquellas establecidas en el anexo correspondiente. 

En caso que el encargado del tratamiento decida recurrir a otro encargado (como por ejemplo, en caso de subcontratación):

· Deberá contar con la autorización previa por escrito del Institut de Cultura de Barcelona.
· Si se autorizara recurrir a otro encargado y se hubiera de producir algún cambio, se deberá informar al Ajuntament de Barcelona, y este tendrá la posibilidad de oponerse y rescindir el contrato.
· El otro encargado tendrás las mismas obligaciones de protección de datos que las estipuladas en el contrato o acto jurídico entre el responsable y el encargado y la consideración de encargado de tratamiento del Ajuntament de Barcelona.
· Si el otro encargado incumple sus obligaciones de protección de datos, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el Ajuntament de Barcelona respecto al cumplimiento de las obligaciones del otro encargado.
· El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud de las comunicaciones a que se refieren los apartados anteriores no alteren la responsabilidad exclusiva del contratista principal.»

· La empresa contratista deberá especificar:

a) La finalidad para la cual se cederán los datos solicitados.
b) La obligación del futuro contratista de someter, en todo caso, a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, sin perjuicio de lo que  establece el último párrafo del apartado 1 del artículo 202.
c) La obligación de la empresa adjudicataria de presentar antes de la formalización del contrato una declaración en la que ponga de manifiesto donde estaban ubicados los servidores y desde donde se prestaron los servicios asociados a los mismos.
d) La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca a lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada en la declaración a la que se refiere la letra c) anterior.


Drets d’autor: aquests paràgrafs següents són obligatoris quan l’objecte del contracte és l’encàrrec de qualsevol tipus de document/servei (estudis, informes o altres tipus de documents com fotografies, vídeos, llibres, revistes, articles de revista, enquestes, etc.) que portin aparellat drets de propietat intel·lectual. Aquests documents s’hauran de publicar al BCNROC d’acord a les pautes del Decret d’Alcaldia del 23 de març del 2015 (BOP 29/4/2015) con la cesión de drets d’autor i assignar la modalitat de llicència d’ús Creative Commons que correspongui.

Cede al Ayuntamiento de Barcelona, durante el tiempo de duración máxima que la legislación reguladora de la propiedad intelectual otorga a los derechos de explotación, de forma no exclusiva, con carácter gratuito y para el ámbito territorial mundial, los derechos de explotación que se deriven de la autoría del objeto de este contrato (la Obra). En particular, cede los derechos de reproducción, distribución, comunicación pública y transformación de la Obra, en cualquier medio o soporte, incluida la publicación en el repositorio institucional del Ayuntamiento de Barcelona (BCNROC).

La cesión de los derechos de reproducción de la Obra comprende la reproducción, total o parcial, en un soporte digital para su incorporación en una base de datos electrónica, incluyendo el derecho a almacenarla en centros servidores, así como el derecho a realizar cualquier otra reproducción temporal necesaria para permitir a los usuarios la visualización, reproducción o grabación en un disco duro.

La cesión de los derechos de comunicación pública de la obra incluye la puesta  a disposición, total o parcial, de la Obra en formato digital, así como la difusión a través de cualquier canal de comunicación analógico o digital. 

La cesión de los derechos de transformación incluye la transformación o adaptación de la obra, ya sea directamente o través de terceros, cuando se considere necesario per tal de adecuarla al formato, imagen o apariencia de internet o cualquier otra tecnología susceptible de adscripción a internet, así como a incorporar cualquier otro sistema de seguridad en el formato electrónico de la Obra.

La cesión de derechos de explotación objeto del presente acuerdo comprende, así mismo, la facultad del Ayuntamiento de Barcelona para enviar metadadas de la Obra a los buscadores, redes de investigación o repositorios que el Ayuntamiento de Barcelona tenga por conveniente. 

Es la titular de los derechos de propiedad intelectual en relación con la obra objeto del presente contracte, que la Obra es original y que, en el caso de haber cedido previamente los derechos sobre la Obra a terceros, ostenta la oportuna reserva a los efectos de la cesión objeto del presente contrato. En este sentido, la Empresa responde delante del Ayuntamiento de la autoría y originalidad de la Obra y del ejercicio pacífico de los derechos de explotación cedidos en virtud de este contrato, garantizando que sobre los mismos no existen compromisos o gravámenes de ningún tipo que puedan atentar contra los derechos que se ceden al Ayuntamiento de Barcelona en virtud de este acuerdo. El Ayuntamiento podrá repetir contra la Empresa cualquier responsabilidad que le pueda ser exigida en virtud de acciones, reclamaciones, multas o conflictos instados por terceros en relación con los derechos de explotación objeto del presente contracte.

Es la única responsable de la obtención de los derechos relativos a las imágenes e ilustraciones que puedan aparecer en la Obra. En todo caso, se establece la total indemnidad del Ayuntamiento de Barcelona respecto de las eventuales reclamaciones formuladas por terceros en relación a dichos derechos.

Opció 1 dins de l’obligació de los derechos d’autor. Quan els documents/serveis a contractar són estudis i informes que han d’imputar-se als codis econòmics 227.06 i 227.07 del grup municipal, o bé, als 623.22 i 623.23 per les Entitats públiques empresarials i Societats mercantils.

Autoriza expresamente a que la publicación de la Obra en el repositorio institucional del Ayuntamiento de Barcelona lo será bajo la licencia de uso en la modalidad de “Reconeixement-No Comercial-Sense obra derivada” (CC-BY-NC-ND), de manera que la Obra pueda ser distribuida, copiada y exhibida siempre que se cite su autoría, no se obtenga beneficio comercial y no se realicen obras derivadas.

Opció 2 dins de l’obligació de los derechos d’autor. Quan els documents/serveis a contractar no tenen per objecte els estudis i informes que s’han d’ imputar als codis econòmics 227.06/227.07 del grup municipal i 623.22/623.23 de les EPEs i Societats mercantils, s’ha d’assignar a aquest document, estudi, publicació, etc. objecte de l’encàrrec, la llicència Creative Commons sota la qual l’autor autoritza la publicació de la obra al BCNROC, d’acord con les previsions del Decret d’Alcaldia del 23 de març del 2015 (BOP 29/4/2015) pel qual s’aproven les pautes d’actuació en relació al funcionament del BCNROC. La modalitat de la llicència s’assignarà en funció del tipus de documents a encarregar i que s’indica a l’Annex I del Decret d’Alcaldia esmentat.

Autoriza expresamente a que la publicación de la Obra en el repositorio institucional del Ayuntamiento de Barcelona lo será bajo la licencia de uso en la modalidad de “....” (CC.....), de manera que la Obra pueda ser reutilizada de acuerdo con la referida licencia de uso y siempre que se respete la cita de la autoría.




Lugar y fecha 



Firma del legal representante de la empresa:
2
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